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Resumen. En esta investigación se tratará de responder las preguntas ¿Qué fuerza argumentativa 
tienen los argumentos analógicos? y ¿cómo se pueden evaluar tales argumentos? La tesis 
fundamental es que la fuerza de un argumento puede ser transferida, total o parcialmente, a otro 
argumento mediante el empleo de analogías. En una argumentación analógica se ofrece un 
argumento para mostrar que otro argumento es suficiente para establecer su conclusión (analogía 
directa) o para mostrar que no lo es (contra-analogía). En este estudio, el análisis de los 
conectores argumentativos desempeña un papel primordial, en tanto son ellos los que permiten dar 
alguna precisión a la noción de fuerza argumentativa.  
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En el presente trabajo hemos tratado de responder las preguntas ¿Qué 

fuerza argumentativa tienen los argumentos analógicos? y ¿cómo se pueden 

evaluar tales argumentos? La tesis fundamental es que la fuerza de un argumento 

puede ser transferida, total o parcialmente, a otro argumento mediante el empleo 

de analogías.  

En una argumentación analógica se ofrece un argumento para mostrar que 

otro argumento es suficiente para establecer su conclusión (analogía directa) o 

para mostrar que no lo es (contra-analogía).  

Partimos de la definición de analogía dada por Marraud, quien indica que  

… por analogía se entiende un proceso de transferencia de información de un dominio 
(fuente, análogo o foro) a otro (término o tema) o la expresión lingüística de ese 
proceso.  La palabra también se usa en ocasiones para referirse a la relación entre la 
fuente y el término (Marraud, 2007b, p.167). 
 

 

                                                           
1 Este trabajo forma parte de la investigación que sobre la fuerza de los argumentos vengo realizando en el 
postgrado interuniversitario sobre Lógica y Filosofía de la Ciencia, España. La primera parte conformó el 
trabajo final del Máster en la Universidad de Salamanca cuyo título es igual al de esta ponencia. 
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En este estudio, el análisis de los conectores argumentativos desempeña 

un papel primordial, en tanto son ellos los que permiten dar alguna precisión a la 

noción de fuerza argumentativa. Un conector argumentativo es un morfema 

(conjunción, adverbio, locución adverbial, grupo preposicional, etc.) que articula 

dos o más enunciados en una estrategia argumentativa única. El ejemplo  clásico 

es ‘pero’, que siguiendo a Ducrot y Anscombre, puede analizarse como sigue: 

Al usar “A pero B”, h considera que: 

 1) A apunta a una conclusión C. 

2) B apunta a una conclusión no C. 

3) B es más fuerte que A con respecto a la tesis C. 

De este modo, el análisis de los conectores argumentativos hace posible un 

cálculo fundamentado en operaciones y reglas distintas de las de la lógica formal 

(Anscombre y Ducrot, 1994, 158). Ese cálculo incorporaría, entre otras, la ley de 

inversión:  

Si E’ es una razón más fuerte que E para una conclusión C, entonces no E es una 
razón más fuerte que no E’ para la conclusión no C. 
 

Esta ley está vinculada al conector ‘hasta’. El enunciado ‘María hasta sabe 

sánscrito’ es un argumento más fuerte que ‘María sabe francés’ para la conclusión 

‘María es sabia’ (como indica la ocurrencia de ‘hasta’). Por tanto, ‘María no sabe 

francés’ (o ‘ni siquiera sabe francés’) es un argumento más fuerte que ‘María no 

sabe sánscrito’ para la conclusión ‘María es una ignorante’.  

Las distintas acepciones de ‘analogía’ se pueden rastrear desde los griegos 

para quienes la analogía era una “razón de proporcionalidad”, entendida ésta en 

los términos matemáticos de proporción.  

El concepto de analogía está atestado desde Hipócrates de Quíos y Filolao. 

Es teorizado por Arquitas de Tarento: una proporción es aritmética cuando el 

primer término excede al segundo tanto como el segundo al tercero, geométrica 
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cuando el primero se relaciona con el segundo como el segundo con el tercero, y 

armónica cuando el primero excede al segundo por una parte de sí mismo y el 

segundo al tercero por esa misma parte. Platón aplica esas funciones a la filosofía: 

lo que la esencia es al devenir, lo es la intelección a la opinión y la ciencia a la fe 

según una proporción continua (La República VII, 534a). Aristóteles da a la 

analogía un alcance metódico, extramatemático, para toda realidad mensurable 

(Ética a Nicómaco I, 5, 1106a29): la analogía aritmética da el medio entre dos 

cosas, y la analogía geométrica el medio relativo a diversos nombres.  

El uso de la analogía se extenderá a los escolásticos, convirtiéndose en la 

clave de la metafísica, y en la edad moderna ocupa un lugar menor del ocupado 

en los tiempos de la escolástica.  

Uno de los grandes estudiosos del tema fue John Stuart Mill, quien entiende 

por analogía “una clase de argumento que se supone ser de naturaleza inductiva, 

pero no equivale a una inducción completa” (J.Stuart Mill,III, xx, 1-3 ). La 

investigación de I. M. Bochénsky constituye una contribución muy importante al 

estudio de la analogía desde la perspectiva tomista, aunque en su trabajo usa los 

recursos de la lógica moderna. En Lógica y Ontología hace una ligera referencia a 

los estudios de los tomistas quienes  consideraron “que el ser era análogo, un 

término sistemáticamente ambiguo” (Bochénsky, 1977, 29); importante también es 

su estudio sobre la analogía desde una perspectiva semántica desarrollado en su 

artículo Sobre la analogía. M. Beuchot es un excelente estudioso del tema y 

reseña en alguno de sus trabajos los intentos de Bochensky por formalizar la 

analogía, intentos que L. Peña considera fallidos. Beuchot tiene una obra titulada 

Hermenéutica Analógica donde estudia el uso de la distinción “propio de la 

analogía para evitar el equívoco”. Su conocimiento de la filosofía escolástica y, por 

supuesto, de la analogía hace de él un autor que no se podría dejar de lado en un 

estudio histórico más detallado de la analogía. No comento sus trabajos en este 

momento, por creer que puede alejarnos del propósito inicial de esta investigación. 
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Por su parte, los aportes al estudio de los argumentos analógicos de Chaïm 

Perelman y  Lucie Olbrechts-Tyteca son ineludibles a la hora de encarar su 

análisis.  El esquema planteado por ellos, A es a B, como C es a D, lo encontré 

muy claramente materializado en el inicio del Prefacio de La Fábula de las abejas 

de Bernard Mandeville que dice: “Las leyes y los gobiernos son a las 

corporaciones políticas de los civiles, lo que a los cuerpos naturales de las 

criaturas animadas son el espíritu vital y la vida misma” (Mandeville, 1997, 5).  A 

ese esquema también se asimila una analogía empleada por Cicerón en Lelio, 

sobre la amistad: “distinguir el amigo adulador del verdadero es tan posible, si se 

pone empeño, como distinguir cualquier cosa disfrazada y falsa de otra genuina” 

(Cicerón, 1982,103) 

El centro del trabajo lo constituye la fuerza argumentativa de las analogías, 

y la fuente de donde he tomado los lineamientos fundamentales, para llevar a 

buen término la tarea propuesta, es la investigación que al respecto ha venido 

desarrollando Huberto Marraud, tanto en Methodus Argumentandi (2007a), como 

en ‘La Analogía como transferencia argumentativa’  (2007b).  

Se impone recordar que existen al menos dos usos tradicionales de la 

analogía en la argumentación. H. Marraud (2007) muestra la diferencia de estos 

usos, explicando que uno de ellos vincula la analogía entre dos dominios con el 

propósito de apoyar una conclusión en uno de los dominios. La segunda de estas 

aplicaciones relaciona a dos dominios considerándolos análogos y la analogía se 

presenta, no como sustento de un razonamiento, sino como conclusión de éste. El 

estudio de los argumentos analógicos “ha tendido a centrarse en la primera 

especie de argumentos, ignorando la segunda o a asimilándola a la primera. Sin 

embargo no puede alcanzarse una comprensión satisfactoria del papel de la 

analogía en la construcción de argumentos sin considerar esas dos especies” 

(Marraud, 2007b, p.168).   

Sostiene que para aclarar cuál es el tipo de analogía deben plantearse dos 

preguntas; para el primer caso “¿Cuándo es razonable concluir que dos dominios 
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son análogos?”; en el segundo “¿Qué puede inferirse fundadamente del hecho de 

que dos dominios sean análogos?” (Idem). De esta manera, se aborda la 

clasificación de las analogías en analogías de proporcionalidad y de analogías 

fundadas en la semejanza, llamadas de atribución. 

Se denomina  analogía de atribución  a aquella en la cual el término se 

atribuye a varios entes por su relación con el llamado “primer analogado”. 

Aristóteles, en la Ética a Nicómaco, (I,4, 1096 b 27-28), da el siguiente ejemplo: 

“sano se dice analógicamente de la causa de la salud, de la señal de salud, del 

tema de la salud”.  

Según el segundo tipo, la analogía de proporcionalidad, donde la 

proporción matemática no es más que un caso particular, existe una identidad de 

información entre los términos de dos o varios pares. La analogía es “una 

semejanza de estructuras, cuya forma más general sería: A es a B lo que C es a  

D” (Perelman & Olbrechts-Tyteca, 1989, p. 502). Es decir se implican cuatro 

términos al menos (o aún más, como en el caso de la proporción matemática, si 

los pares son más de dos). Es necesario por añadidura que los ámbitos 

enfrentados - el tema y el foro en la terminología de Perelman - pertenezcan a dos 

ámbitos diferentes. No es indispensable que entre estos dos ámbitos, exista en la 

realidad un vínculo cualquiera, preconstruido. En un marco retórico, se dirá que es 

el discurso el que coloca la aproximación, no es la consecuencia.  Por esta 

aproximación se puede extraer la idea  de que la analogía es una transferencia 

(Cfr. Gardes Tamine). 

Contemporáneamente, la noción de analogía está cercana a la de Platón y 

Aristóteles, aunque ha adquirido mayor extensión. Una aportación significativa es 

la llamada Structure Mapping Theory, expuesta por Dedre Gentner y Arthur 

Markman, usada tanto en la psicología cognitiva como en la inteligencia artificial. 

De acuerdo a estos autores, “la analogía es un medio para acordar que dos 

situaciones comparten estructuras relacionales a pesar de las diferencias 

existentes entre los objetos y atributos que componen las situaciones”. Un 
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desarrollo ulterior de esta teoría es la teoría de restricciones múltiples 

(multiconstraint) de Keith Holyoak y Paul Thagard (1997), quienes defienden que 

la coherencia de una analogía depende de su consistencia estructural, la 

semejanza semántica y  su propósito. La consistencia estructural comporta los 

requisitos de suprayectividad (debe haber una correspondencia uno a uno entre 

los componentes de los dos ámbitos) y conectividad paralela (si dos objetos del 

dominio fuente mantienen entre sí una relación, los objetos correspondientes del 

dominio término  mantienen entre sí la relación correspondiente). Por su parte, la 

semejanza exige que la asignación conecte elementos similares y las relaciones 

de origen y destino, en cualquier nivel de abstracción. Es máxima cuando hay 

relaciones idénticas y cuando los elementos conectados tienen muchos atributos 

idénticos.  

En los últimos años ha aparecido un modelo de análisis de los argumentos 

analógicos basado en los trabajos sobre la formación de conceptos de Gentner & 

Markman quienes aseguran que la comparación existente en este tipo de 

argumentos propician lo que los psicólogos llaman intuición (insight) conceptual 

(Taverna & Peralta, 2009). Para esta disciplina es muy importante examinar cómo 

se organiza el conocimiento de la realidad mediante la formación de los 

conceptos. De esta manera, el estudio de los argumentos por analogía se 

convierte para la psicología en un elemento de capital relevancia en tanto detrás 

de dichos argumentos hay un paralelismo entre situaciones diferentes (Taverna & 

Peralta, 2009).   

El proceso de comparación que rige a las analogías es estudiado 

detenidamente por el modelo teórico desarrollado por Gentner & Markman. La 

analogía es un recurso para convenir que dos situaciones comparten estructuras 

relacionales a pesar de las diferencias existentes entre los objetos y atributos que 

componen las situaciones (Minervino & Molinari, 2004, p. 224). Es decir, Gentner 

& Markman explican la analogía como un isomorfismo, concepto tomado de las 

matemáticas, y que definido en breves palabras, es la correspondencia biunívoca 

que preserva la relación de orden entre dos conjuntos ordenados. 
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Un conjunto ordenado A es isoformo a un conjunto ordenado B, lo que  se denota por  
A ∼ B,  si existe una función f: A → B inyectiva y sobreyectiva y que tiene la propiedad 
de que, para cualesquiera elementos a, a´∈ A, a< a´ si, y sólo si, f(a) < f(a´).  Se dice 
que la función f es una aplicación isomorfa o isomorfismo de A en B (Lipschutz,1964, 
155).  

 

Supongamos A = {1,2,6,8} ordenado por “x divide a y” y sea B = {a,b,c,d} 
ordenado por el siguiente diagrama:  

a  b 

 c 

 

 d 

EL diagrama de A será:  

 

8  6 

 2 
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Entonces A ∼ 

 

B porque la función f: A → B definida por  
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Es un isomorfismo de A en B, es decir, establece una relación biunívoca 
entre los elementos preservando la relación de orden. 

En ese sentido, al equiparar isomorfismo con analogía se dejan de lado 

aspectos del concepto matemático que parecerían no estar presentes en la 

analogía; la característica esencial del isomorfismo entre dos estructuras es la 

preservación de las relaciones y la indistinción entre ellas.   

Al respecto, comenta H. Marraud:  

Cuando se asimila la noción de analogía a la de isomorfismo se quiere indicar que los 
dominios análogos exhiben, en algún sentido, una estructura común, sin que haya en 
principio razón alguna para hablar de isomorfismos antes que de homomorfismos o 
inmersiones. En los tres casos se trata de funciones que asignan valores a los 
elementos de un sistema algebraico en  otro preservando las operaciones de éste 
(Marraud, 2007, p. 169).  
 

Trataré de mostrar mediante un ejemplo qué pasa si tomo al pie de la letra 

el requisito de isomorfismo, siguiendo el análisis que Shelley realiza de la analogía 

de Platón del barco y el estado. Veamos un argumento de Mandeville: “Así como 

combatiendo la pobreza con artificio y constancia podréis instar al pobre al trabajo 

sin violencia, también, criándolo en la ignorancia, podréis acostumbrarlo a los 

trabajos realmente penosos, sin que se percate de que lo son” (Mandeville, 1997, 

p. 211).  Colocaré en una columna los elementos de un dominio, fuente, y en otra, 

los del término,  tratando de establecer una correspondencia entre ellos. 

 Fuente 

así como… 

Término 

también… 

ob
je

to
s 

artificio y constancia (a) ignorancia (i) 

pobre (p) pobre (p) 

pobreza (q) pobre (p) 

trabajo (t) trabajo penoso (t’) 
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re
ls

. 
1e

r 

or
de

n 
combatir (p,t) criar (p,i) 

instar sin violencia (q,a) acostumbrar sin que se percate (p,t’) 

re
ls

. 

 2
º 

or
de

n 
causa (combatir, instar) causa (criar, acostumbrar) 

 

Gentner y Markman distinguen los siguientes elementos en una analogía: 

objetos, atributos, funciones, y relaciones tanto de primer orden como de orden 

mayor. Esa clasificación se recoge en la primera columna de la tabla. He optado 

por considerar la locución “Así como… también” como un conector argumentativo 

de analogía, apartándome en este punto del modelo de Gentner y Markman. 

Adviértase que, según la tabla, no hay una correspondencia uno a uno, puesto 

que pobre y pobreza, en la fuente, son emparejados con un mismo elemento en el 

término (pobre). 

Gentner & Markman afirman:  

Analogy is a device for conveying that two situations or domains share relational 
structure despite arbitrary degrees of difference in the objects that make up the 
domains (…) Common relations are essential in analogy; common objects not 
(Gentner & Markman, 1997, 46) (2

                                                           
2 La analogía es una herramienta para expresar que dos situaciones o campos comparten una 
estructura relacional a pesar de los grados de arbitrariedad de la diferencia que hay entre los 
objetos que componen esos dominios (...) Las relaciones comunes son esenciales en una 
analogía, mientras que los objetos comunes no lo son. (Traducción mía.) 

) (El subrayado es mío). 
 

Según Marraud, el requisito “material” de comunidad de relaciones 

diferencia a las analogías de los conceptos algebraicos en los que se inspira 

(Marraud, 2007, p.170). 

Continuando con la SMT, la analogía debe poseer unas determinadas 

características que resumo a continuación:  

Relación de similitud: Las analogías implican características relacionales 
comunes; las propiedades comunes de los objetos son opcionales.  
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Consistencia estructural: Implica la correspondencia uno a uno y la conectividad 
paralela (si dos objetos de la fuente mantienen entre sí una relación, los objetos 
correspondientes del término mantienen entre sí la relación correspondiente)..  
La analogía debe ser sistemática: los emparejamientos de relaciones interconectadas 
por relaciones de orden superior son mejores que los emparejamientos de relaciones 
no conectadas entre sí por relaciones de orden superior (Cfr. Gentner & Markman, 
1997, 47 y ss.). 

 

Cuando una analogía cumple con estos requisitos es capaz de “generar” 

conclusiones. 

Volviendo al ejemplo, combatir y criar, por una parte, e instar sin violencia y 

acostumbrar, por otra, son relaciones diferentes. Sin embargo, la plausibilidad de 

la analogía de Mandeville proviene de que, pretendidamente, las dos relaciones de 

la fuente están conectadas entre sí por la misma relación de orden superior que 

las dos relaciones del término –a saber, causa. M. Doury (2008) en su “inventario 

no exhaustivo” de trabajos sobre argumentos analógicos menciona que las 

analogías han sido categorizadas también de acuerdo a las restricciones de los 

dominios, es decir, argumentos por analogía con iguales dominios, o con dominios 

diferentes. Si se dan entre diferentes dominios, el predicado transferido del 

análogo al término es parafraseado para hacerlo coincidir con el dominio fuente 

(Juthe, 2005, 8-9).  

Para Gentner y Markman, en suma, la analogía, se puede entender 

básicamente como la semejanza, en tanto ambas “implican una alineación de 

estructura relacional”. La diferencia consiste en que en la analogía hay un alto 

grado de semejanza relacional y poca semejanza de atributos, a la inversa de lo 

que sucede en la semejanza literal (Gentner & Markman, 1997, 48). No podemos 

obviar que los autores explicitan al inicio del artículo que la idea general de su 

investigación puede englobarse en el eslogan “la semejanza es como la analogía”.  

Algunos autores cuestionan el valor de los argumentos por analogía, 

reconociéndoles tan solo un valor heurístico. En su artículo “Analogies Hard and 

Soft” (1988), Agassi expone un argumento típico de esta posición escéptica. 

Agassi argumenta que el razonamiento analógico no constituye una forma legítima 
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de inferencia. Su argumento es un dilema: Dado un argumento por analogía, o 

bien (1) es una  mera sugerencia (en sentido heurístico) y no establece ninguna 

conclusión, o bien (2) el argumento puede analizarse reductivamente en forma no 

analógica.  

Supuesto que esas dos posibilidades son excluyentes y exhaustivas, el 

dilema comporta que las analogías no constituyen una forma legítima de 

inferencia. Agassi asume que el razonamiento analógico depende de relaciones 

de semejanza entre la fuente y el término. En tal caso, prosigue, para entender 

cabalmente una inferencia de ese tipo, hay que poder analizar esas semejanzas; 

es decir,  hay que saber qué atributos o propiedades comparten la fuente y el 

término para saber si la inferencia está justificada. Así las cosas, o se pueden 

identificar y analizar las propiedades compartidas, o no se puede. En el primer 

caso la analogía es superflua, porque se puede reemplazar por una aserción de 

pertenencia a una clase común, y el argumento se convierte en una generalización 

inductiva o en un silogismo estadístico. En el segundo caso, si la identificación no 

es posible, no puede decirse que entendamos la inferencia propuesta, y no puede 

evaluarse una inferencia que no se entiende. Aunque la vaga comprensión que 

proporciona la analogía puede sugerir ideas nuevas, no puede sustentar ninguna 

conclusión con respecto al término. 

Cualquier explicación de la fuerza de los argumentos por analogía tiene que 

poder responder al reto de argumentos escépticos como el de Agassi. 

El concepto de fuerza argumentativa, a pesar de ser una noción central en 

Teoría de la argumentación, no se encuentra bien definido.  Cuando se toman en 

consideración argumentos no deductivos, la noción de validez resulta inadecuada. 

Los argumentos deductivos se dividen, de forma mutuamente excluyente y 

exhaustiva, en válidos e inválidos. Una definición clásica reza: “un argumento es 

válido si su conclusión se sigue necesariamente de sus premisas”. Esa pretensión 

de validez absoluta resulta excesiva en el caso de los argumentos abductivos e 

inductivos, en los que lo que se pretende es que las premisas otorgan mayor o 
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menor plausibilidad a la conclusión. Naturalmente, lo mismo sucede con los 

argumentos por analogía. Se pasa así del concepto cualitativo de validez al 

concepto comparativo de fuerza argumentativa. Una diferencia ulterior es que si la 

validez de un argumento es una característica intrínseca de ese argumento, que 

depende de la forma del argumento; la fuerza del argumento depende de su 

comparación con otros argumentos concurrentes. 

La tesis central de Marraud (2007b) es que la argumentación por analogía 

consiste en la transferencia de un argumento de un dominio a otro con la 

pretensión de que el argumento término será bueno si lo es el argumento fuente. 

De este modo, en una argumentación por analogía, más que inferir la verdad de 

un enunciado de la verdad de otros enunciados, lo que se propone es inferir la 

corrección o suficiencia de un argumento de la corrección o suficiencia de otro 

argumento. En este sentido se opera una transferencia de razones. 

La pretensión que está detrás de un argumento por analogía es que no 

puede tenerse por bueno (o por malo) el argumento origen sin tener también por 

bueno (o por malo) el argumento término. Así, al utilizar un argumento por 

analogía se asume que el argumento fuente es aceptado (o rechazado) 

inicialmente por el auditorio, a diferencia del argumento término. Esta asimetría 

pragmática expresa la exigencia clásica de que en una analogía la fuente ha de 

ser mejor conocida que el término. 

La pretensión de validez de los argumentos por analogía descansa en el 

presupuesto de que si los campos de dos argumentos son análogos (en el sentido 

de la Structure Mapping Theory), en ellos valdrán las mismas licencias 

inferenciales, y por tanto los mismos argumentos. 

Marraud apoya su tesis en el análisis de dos analogías. La primera es la 

analogía platónica de la nave y el estado (expuesta en el libro VI, 488b, de La 

República), que a su entender puede parafrasearse como “Del mismo modo que 

una nave necesita de un capitán que fije su rumbo, un estado necesita de un 

capitán que fije su política”. La segunda es la formulación de Paley del argumento 
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por designio, que Marraud sintetiza como “Del mismo modo que del orden y 

complejidad de las partes de un reloj inferimos que es obra de un autor inteligente, 

del orden y complejidad de la naturaleza se infiere que tiene un autor inteligente”. 

Obsérvese que la locución “del mismo modo que” aparece entonces como un 

conector argumentativo indicativo de argumentación analógica. 

Siguiendo el modelo de Anscombre y Ducrot, el conector de argumentación 

por analogía “del mismo modo” podría analizarse como sigue. 

 “Del mismo modo que si A,B, si C,D”:: 

1)  A es una razón para B 

2)  C  es una razón para D 

3)  Si A es suficiente para B, C es suficiente para D 

 

 De forma similar podrían analizarse otras locuciones como “por las mismas 

razones” o “así como” que, al menos en ocasiones, indican la ocurrencia de 

argumentos por analogía. La tercera cláusula no impone que la fuerza del 

argumento término sea idéntica a la fuerza del argumento fuente, sino tan solo que 

es proporcional a aquella. Según Marraud (2007a, cap.8), en las analogías por 

oposición y en las analogías por semejanza se pretende que la fuerza del 

argumento término es la misma que la fuerza del argumento fuente. Sin embargo 

en los argumentos a fortiori  (o tanto más) la fuerza del argumento término sería 

mayor que la del argumento fuente (el ejemplo de Marraud es “Si ni siquiera los 

dioses son omniscientes, mucho menos los seres humanos”). Aún habría una 

cuarta clase de argumentos analógicos, que Marraud bautiza como paulo minor, 

en los que la fuerza del argumento término sería menor que la fuerza del 

argumento fuente, aunque suficiente en todo caso para establecer su conclusión. 

El ejemplo de Marraud es “Si los semidioses son poco más que los hombres, 

también son esclavos de sus pasiones”. 

 

Perelman & Olbrechts-Tyteca en el capítulo V del Tratado de la 

argumentación, titulado  “La interacción de argumentos”, realizan un estudio sobre 
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el concepto de fuerza argumentativa, que es una referencia obligada en cualquier 

elucidación de ese concepto. Sin embargo no ofrecen una definición de la fuerza 

argumentativa, ni  dan una lista completa de criterios operacionales que permitan 

determinar la fuerza relativa de los argumentos, sino que se limitan a enumerar 

algunos aspectos esenciales de los que depende la fuerza de un argumento. 

Ciertamente, esta noción está vinculada, por una parte, a la intensidad de adhesión 
del oyente a las premisas, los enlaces utilizados inclusive; por otra, a la relevancia de 
los argumentos dentro del debate en curso. Pero, la intensidad de la adhesión y, 
también, la relevancia se hallan a merced de una argumentación que vendría a 
enfrentarse a ellas. El poder del argumento también se manifiesta tanto en la dificultad 
que supondría rechazarlo como en sus propias cualidades. La fuerza de los 
argumentos, pues, variará de acuerdo con los auditorios y el objetivo de la 
argumentación (Perelman & Olbrechts-Tyteca, 1994, pp. 700-701). 
 

Adviértase que, en la medida en que se liga a la intensidad de la adhesión 

del auditorio, la fuerza aparece como un concepto retórico. 

Perelman y Olbrechts-Tyteca (especialmente en su parágrafo 97 pp.610-617) 

señalan cuatro factores de los que depende la fuerza de un argumento. 

1. Un argumento A es más fuerte que un argumento A’  si el grado de 

aceptación del auditorio de las premisas de A es mayor que su grado de 

aceptación  de las premisas de A’. 

2.  Un argumento A es más fuerte que un argumento A’  si A es más 

pertinente que A’ para los propósitos que los participantes quieren alcanzar  

por medio del debate. 

3. Un argumento A es más fuerte que un argumento A’  si hay menos 

creencias aceptadas por el auditorio que puedan usarse como argumentos 

contra A que contra A’. 

4. Un argumento A es más fuerte que un argumento A’  si el auditorio 

considera que A es más válido que A’. 

El punto 4 es el más cuestionable, pues la noción de validez empleada por 

Perelman y Olbrechts-Tyteca no es clara. Se llegan a preguntar si un argumento 
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es sólido porque es eficaz o si es sólido porque es válido, y si la fuerza de un 

argumento es normativa o descriptiva. Estas interrogantes los conducen a una 

discusión entre norma y normal, y  explicitan su tesis que consiste en que la fuerza 

de los argumentos “se aprecia gracias a la regla de la justicia: lo que, en cierta 

situación, ha podido convencer parecerá convincente en una situación semejante, 

o análoga” (Perelman & Olbrechts-Tyteca, 1994, p. 705) (3

Marraud (2007a, p.180), siguiendo a Hastings (1963) (

). En otras ocasiones 

identifican la validez de un argumento con su fuerza para el auditorio ideal  (p. 

614). Dos dificultades adicionales con la presentación de Perelman & Olbrechts-

Tyteca son que no indican cómo se combinan entre sí esos cuatro criterios y que 

no consideran la forma o tipo de los argumentos en relación a su fuerza. 

45

                                                           
3 En la tercera parte del Tratado de Argumentación, P&O dedican el parágrafo 52 a discutir el punto 
sobre los “argumentos intercambiables” y la aplicación de la regla de la justicia que “exige la 
aplicación de un tratamiento idéntico a seres o situaciones que se integran en una misma 
categoría”. 

4 Robert Garssen en Parlamentos. Ciencias del lenguaje,  dedica unas páginas (27-29) a reseñar y 
comentar los aportes de A. Hastings en su tesis doctoral al estudio de las argumentaciones,  A 
Reformulation of the Modes of Reasoning in Argumentation, y comenta diáfanamente la categoría 
de razonamientos propuesta por Hastings donde incluye la analogía. 

) y a Walton (1996), 

propone presentar el análisis de los argumentos mediante el uso de esquemas 

argumentativos. Los esquemas argumentativos son patrones de argumentación 

que permiten identificar y evaluar tipos de argumentos corrientes en la práctica 

argumentativa cotidiana. La descripción de un esquema argumentativo incluye un 

conjunto de cuestiones críticas   En primer lugar, esas cuestiones sirven de guía 

para la evaluación formal y material de los argumentos que se ajustan a ese 

esquema argumentativo. En segundo lugar, tienen una función dialéctica: ayudar a 

los participantes en una discusión crítica en la búsqueda de contraargumentos. 

Recuérdese a este respecto que la fuerza de un argumento (no deductivo) es 

relativa a un trasfondo de argumentos opuestos. En la medida en que las 

cuestiones críticas son una herramienta para la búsqueda de argumentos 
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opuestos, dicen algo acerca de la fuerza argumentativa de cada uno de los 

esquemas. 

Anscombre y Ducrot  dan la siguiente definición de fuerza argumentativa: 

A es más fuerte que B si a) en cualquier circunstancia y sea cual sea la conclusión C, 
si se usa B a favor de C, se debe considerar utilizable A para C; b) hay circunstancias 
en las que un locutor puede utilizar A para una cierta conclusión C,  sin considerar por 
ello B utilizable para C” (Anscombre & Ducrot, 1994, p. 51).  
 

Ahora no se refiere la fuerza de un argumento a la adhesión del auditorio, 

sino a su usabilidad, perfilándose así un concepto más lingüístico y menos  

retórico. Ese concepto incorpora un orden entre los enunciados y fundamenta la 

locución “escala argumentativa”. Una escala argumentativa es una clase de 

argumentos basada en una relación  de orden. Un enunciado A es más fuerte que 

un enunciado B si toda clase argumentativa que contiene a B contiene también a 

A, y A es en cada una de esas escalas superior a B. Aunque en las definiciones 

anteriores cuantifican sobre las conclusiones posibles, Anscombre y  Ducrot 

emplean en ocasiones un concepto ternario de fuerza argumentativa (p.ej. en el 

enunciado de las leyes argumentativas): A es más fuerte que B para una 

conclusión C si a) en cualquier circunstancia, si se usa B a favor de C, se debe 

considerar utilizable A para C; b) hay circunstancias en las que un locutor puede 

utilizar A para C,  sin considerar por ello B utilizable para C 

Adviértase que las definiciones precedentes inciden en el vínculo entre las 

razones y las conclusiones, dejando a un lado la verdad o grado de justificación de 

las premisas. En definitiva, el concepto de fuerza argumentativa introduce un 

orden parcial entre los argumentos, puesto que hay argumentos incomparables en 

cuanto a su fuerza.  

En la elaboración del concepto de fuerza de un argumento desempeñan un 

papel muy importante los conectores argumentativos. De acuerdo a Anscombre y 

Ducrot, los conectores argumentativos son “signos que pueden servir para vincular 

dos o más enunciados asignando a cada uno de ellos un papel determinado en 

una estrategia argumentativa única” (Ducrot, 1983, p. 9). Con frecuencia 
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Anscombre y Ducrot aducen como respaldo de principios o leyes que rigen la 

fuerza argumentativa observaciones relativas al comportamiento de conectores 

argumentativos. Así la ley de negación: “Si el enunciado A está orientado a la 

conclusión C,  entonces el enunciado no A es un argumento a favor de no C” 

podría justificarse señalando la transición de “Si A, C” a “no A y sin embargo C”.   

Los conceptos de fuerza argumentativa de Perelman y Olbrechts-Tyteca y de 

Anscombre y Ducrot difieren  profundamente del concepto de fuerza 

argumentativa del filósofo John Pollock, para quien la fuerza de un argumento es 

el grado de justificación que otorga a su conclusión. El concepto de Pollock se 

basa en los  tres principios siguientes (Pollock, 2001, 244-245). 

1. La fuerza de un argumento deductivo es el mínimo de los grados de 

justificación de sus premisas (principio del eslabón más débil). 

2. La fuerza de un argumento hipotético carente de premisas es igual a la 

fuerza del argumento subordinado. 

3. La fuerza de un argumento revisable (no deductivo) es el mínimo de los 

grados de justificación de sus premisas y de las fuerzas de los argumentos 

subordinados de sus subargumentos revisables (principio generalizado del 

eslabón más débil). 

Como puede verse, Pollock, a diferencia de Anscombre y Ducrot, tiene en 

cuenta no solo el encadenamiento constitutivo del argumento, sino también el 

grado de justificación de sus premisas. Así, el concepto de fuerza de Pollock está 

más próximo al concepto de solidez (tal y como lo define Vega (2003), pp. 111-

113) que al concepto de validez.   

Obsérvese que el tercer principio de Pollock apunta a la metrización de la 

fuerza argumentativa, puesto que presupone que podemos comparar el grado de 

justificación de un enunciado con la fuerza de un argumento revisable. De hecho 

Pollock declara que su objetivo es encontrar un modo de computar el grado de 

justificación de una conclusión en términos de los grados de justificación de todas 
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las premisas relevantes y de la fuerza de todas las razones relevantes. Si puede 

asignarse un valor numérico a la fuerza de los argumentos, esta define una 

relación de orden total sobre los argumentos – de nuevo en oposición a lo 

postulado por Anscombre y Ducrot. 

Veamos otro ejemplo referido a “La política y lo posible” que tomo del Discurso 

de incorporación como Individuo de Número a la Academia de Ciencias Políticas y 

Sociales del Dr. Luis Ugalde, actual Rector de la Universidad Católica Andrés 

Bello en Caracas, Venezuela. 

Texto 
¿Hasta dónde, con materiales humanos imperfectos, se pueden crear paraísos de 
dioses felices? ¿Cuán sensato es proponer la construcción del paraíso en la tierra 
como objetivo concreto de una política? Esto nos remite, otra vez, a la política y lo 
posible. 
“Si los hombres fueran ángeles, ningún gobierno sería necesario”; [así] la política no 
es una proclamación de grandes fines deseables, sino el arte de lograr metas 
comunes, en las condiciones de posibilidad de una determinada sociedad, en un 
tiempo histórico concreto. 

 

Análisis. 

El primer párrafo introduce el tema a debatir: ¿Es sensato proponer la 

construcción del paraíso en la tierra como objetivo concreto de una política? La 

conclusión que defiende Ugalde es “No es sensato proponer la construcción del 

paraíso en la tierra como objetivo concreto de una política”. Esa atribución se 

basa, entre otras cosas, en el uso que de la interrogación se hace en el primer 

párrafo, porque como señalan Ducrot y Anscombre en una coordinación 

argumentativa un enunciado interrogativo ‘¿A?’ está orientado hacia las mismas 

conclusiones que podría sustentar el enunciado ‘no A’. 

 

La argumentación en la que Ugalde sustenta su conclusión se expone en el 

segundo párrafo. Esa argumentación contiene un primer argumento que parece 

basarse en el tópico de los opuestos, que Aristóteles  describe así: “Observe si lo 

opuesto tiene la cualidad opuesta. Si no la tiene, refuta la proposición original; si la 
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tiene, la establece”. (Retórica 1397a6). Este tópico funcionaría pues de manera 

análoga a una regla de inferencia, autorizando el paso de la premisa “Los ángeles 

no necesitan un gobierno” a la conclusión “Los seres humanos necesitan un 

gobierno” por sustitución de ángeles y no necesitan por sus opuestos seres 

humanos y necesitan. Según Marraud (2007, cap.8) la oposición es una forma 

simétrica de transferencia analógica. La idea viene a ser que por sustitución de 

opuestos en alguno de los argumentos que respaldan el enunciado “Los ángeles 

no necesitan un gobierno porque son perfectos” puede obtenerse un argumento 

de fuerza similar a favor de la conclusión “Los seres humanos necesitan un 

gobierno porque son imperfectos”. Presumiblemente esa trasposición 

argumentativa involucraría los predicados opuestos perfecto e imperfecto. 

 

Así pues, esta primera parte de la argumentación de Ugalde se basa en 

una analogía negativa que puede representarse por medio de un cuadro. 

 Fuente Término 

ob
je

to
s 

ángeles (a) humanos (h) 

gobierno (g) gobierno (g) 

perfectos (p) imperfectos (no p) 

re
ls

. 

1e
r 

or
de

n no necesitan(a,g) necesitan(h,g) 

re
ls

. 

 2
º 

 

porque(perfectos,no 

necesitan(a,g)) 

porque(no perfectos,necesitan(a,g)) 

 

El párrafo contiene un segundo argumento que lleva a la conclusión 

principal final “la política no es una proclamación de grandes fines deseables, sino 

el arte de lograr metas comunes en una determinada sociedad y en un tiempo 
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histórico concreto”. Esa conclusión se apoyaría en una conclusión del argumento 

analógico precedente “los hombres necesitan de un gobierno porque no son 

perfectos”. Este análisis de su estructura viene avalado por la inserción de ‘así’ 

tras la primera frase.  

De manera tentativa este último argumento podría parafrasearse así:  

“Si los hombres necesitan un gobierno porque son imperfectos, los fines de 

la política deben ser adecuados a esa imperfección;  

Por tanto, la política debe plantearse fines que se puedan alcanzar en un 

contexto social y momento histórico determinados”. 

De este modo, se tiene una argumentación concatenada: 

Los hombres necesitan un gobierno porque son imperfectos 

En cuanto al segundo, parece descansar en la asociación de la 

imperfección propia del ser humano con su temporalidad. En la medida es que los 

ángeles son eviternos, y por tanto no temporales, podría expandirse la tabla 

anterior, añadiendo el atributo ‘eviterno’ en la fuente y el atributo ‘temporal’ en el 

término’, que se predicarían, respectivamente, de los ángeles y de los hombres. 

Esos atributos entrarían a su vez en las definiciones de ‘perfecto’ e imperfecto’.  

Por tanto, los fines de la política deben ser adecuados a esa imperfección 

Por tanto, los fines de la política deben poder alcanzarse en un contexto 

social e histórico determinado 

Ninguno de los dos argumentos parece deductivo. Se trataría más bien de 

entimemas en el sentido de Hitchcock (1998). Para Hitchcock las licencias 

inferenciales se comportan como reglas de inferencia, aunque hacen referencia a 

constantes extralógicas  El primer argumento se apoyaría en la licencia inferencial: 

Si A necesita B porque C entonces B tiene que tener en cuenta C. 
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Se trataría entonces de un argumento a partir de una definición. Walton 

caracteriza así este esquema argumentativo: 

Se usa un argumento a partir de una definición cuando se mantiene que un 

objeto a tiene una propiedad F porque a cae  bajo la categoría C, y todo objeto 

que cae en la categoría C, por definición, tiene la propiedad F. (Walton 2007, 

p.301).  

Al aplicar el mecanismo expuesto por Huberto Marraud (2007a,  2007b) se 

consigue, en primer lugar, clarificar el trasfondo argumentativo sobre el cual se 

articula la analogía. A su vez, en segundo término, se ve a cuál tipo de analogía 

pertenece el ejemplo analizado, y, en tercer lugar, muestra la fortaleza o debilidad 

de la analogía, en tanto, ha logrado que se expliciten los elementos que la 

conforman y se contrastan los dominios que entran en juego en la argumentación 

estudiada. En este último aspecto, quisiera apuntar que el análisis formulado por  

Marraud contempla un punto muchas veces descuidado en otros estudios como es 

el caso de los contraargumentos. Esta discusión sobre el contraargumento 

proporciona una perspectiva más rica que provee de un procedimiento para 

evaluar las razones que condujeron a una determinada conclusión. 
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